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DELA PROVINCIA DE VALEADOEID. (

SE PUBLICA LOS .WARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyesy li ; )i)sicionesgeneralcsdelGobierno,soPobli- 
gatiiri/is para cada capital de provincia desde que se public i 
oflcialmi ile en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pu ítalos de la tnisma provincia, <¿et7 de 3 de /^oviem- 
_bre de iS^l.J

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar 
enlos HdeUnei !)fieiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán à los editores de los m encionados periódicos 
Exceptuándose de estaregla a/ Exemo.Sr Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamei tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .’^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 “ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan ge- 

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr , Regente de la 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridades militares judiciales delà 
provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adminislracioneconómií a provincial

S .' Los anuncios oficiales,sea cual fuere laAuloridad y 
Corporación de quien procedan.

i» ARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

¿'Gaceta del 15 de Octiióre.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

ORDEN.

Exemo. Sr.: Vista la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Pablo Za
mora solicitando indulto de la pena de 
cadena perpétua impuesta a D. Angel 
Casas Gómez como reo de homicidio 
calificado en sentencia dictada en 28 
de Febrero de 1867 por la Audiencia 
de la Coruña:

Vistos el informe emitido sobre esta 
instancia en 23 de Agosto último por 
la Junta inspectora penal ordinaria de 
la mencionada Audiencia:
"Considerando que en dicho informe 

se .asienta que en la causa hubo dudas 
fundadas respecto de la existencia del 
delito, dudas que no desvaneció, sino 
que sostuvo en su informe la Acade
mia de Medicina de Madrid, y que sin 
embargo fué condenado el Casas, como 
autor de ese delito, á la pena de cade, 
na perpétua contra el dictamen fiscal, 
que propuso su absolución:

Considerando queen el citado infor
me se asienta tambien que del proceso 
result.a con evidencia probado que el Ca
sas no se hallaba en su casa-habitación 
cuando la supuesta víctima sedió ó re 
cióio la muerte, y que fué condenado 
como autor del homicidio por que se 
creyó que habia inducido á su hijo á 
cometer! o:

Considerando que á pesar de esto se 
asienta tambien en el informe que el 
hijo de Casas murió á lo§ pocos dias 
del acontecimiento tal vez de resultas 
de un g-olpe teirilde que dijo le diera ¿a 
supuesta victima estando dedicado á tra

íajar en su o/icio de carpintero", y que la 
criada del procesado, que fué igual
mente condenada á cadena perpétua 
como encubridora del delito, resulta 
probado en el proceso que recibió le
siones graves en el acto de acudir á 
las voces de auxilioy socorro quedaba 
el hijo de su amo:

Considerando que áin embargo de 
todo lo dicho y de no ser conformes 
las dos sentencias sino en lo sustancial 
de la pena, pero no respecto á las ac
cesorias ó incidencias, asienta la Jun
ta inspectora penal en su informe que 
la Sala sentenciadora desechó el recur
so de suplica que los condenados ha- 
bian interpuesto en tientpo oporfunot

Considerando que la mencionada 
Junta manifiesta que en el caso consul
tado habia motivos eo'fraordinarios de 
conveniencia pública á favor del in
dulto petlido: .

Considerando, por último, queá pe 
sar de todo lo dicho el Gobierno de 
S. A. por respeto a la sentencia ejecu
toria tlictada no accedió al indulto, sino 
tan sólo á la conmutación de la pena 
en la de confinamiento mayor en toda 
su extension, sin perjuicio de que ese 
Supremo Tribunal por el meilio esta
blecido de la revision del proce.^oacla
re ese conjunto de circunstancias que 
dan al caso un carácter extraordina
rio y misterioso que es necesario que 
se desvanezca por el buen nombre de 
la administración de justicia, y para 
que la opinion pública pueda formar 
juicio exacto sobre hechos de tanta gra
vedad y trascendencia;

S. A. <‘l Regente del Reino se ha ser 
vido di.sponer que se remita á V. E. el 
informe originalde la Junta inspecto
ra penal de la Audiencia de la Coru- 
n^j y el testimonio de las sentencias de 
primera y segunda instancia que aque
lla ha elevado a este Ministerio, pi
diendo V. E. a ese Supremo Tribunal 
que reclame los aulo.sor ginale.s y cer
tificación de lo que resulte del librode 

votos reservados de la Sala sentencia
dora a fin de que V. E. pueda formar 
juicio fundado sobre si hay ó no lugar 
á exigir la responsabilidad de losJtie- 
ces y Magistrados que intervinieron en 
los autos para pedir despues ¡o que 
proceda en justicia, dando cuenta opor- 
unamente á este Ministerio de su re

sultado.
Dios guarde á V. E. muchos años 

Madrid 11 de Setiembre de 1869.= 
Ruiz Zorrilla.=Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia.

S.EGÜNDA SECCION.

NuM. 9.981.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Castroverde de Cer
rato, me participa que se halla en su 
poder una burra, cuyas señas se ex
presan á continuación, y que dias pa
sados se agregó á su casa; en su conse
cuencia he dispuesto se anuncie en 
este Boletín para que llegue á conoci
miento del interesado.

Valladolid 18 de Octubre de 1869* 
=sEl Gobernador, José Gómez Diez.

Señas de la hurra.

Cerrada y picona, pelo cardino, con 
un lunar blanco por encima de los rí
ñones que le cubre ambos lados, des
calza de las cuatro manos y sin es
quilar.

NuM. 9.982.

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
D. Juan Copete Corral, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición del 
Alcalde de Velliza (provincia de Leon.)

Valladolid 18 de Octubre de 1869 
=El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas.

54 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, çolor moreno, calzón y cha. 
queta de estameña usada, las mangas 
de la chaqueta no tienen tanto uso y 
chaleco de paño grueso.

TERCERA SECCION.

NuM. 9.978.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
ffistoria natural en los institutos de 

Palencia, Santander ÿ P'erg'ara.

Los opositores á dichas cátedras se 
presentaran á los quince dias á contar, 
desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Afadrid, 
en el salón de señores Profesores de 
esta Universidad literaria á las cuatro 
de la larde, con el objeto de presen
ciar el sorteo de las trincas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 19 del regla
mento de estudios.

Valladolid 12 de Octubre de 1869.= 
El Presidente, Miguel Lopez.=El Vocal 
Secretario, Felix de Guzmán.
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

Condiciones que se e.ri^en y 'veniajas que 
se conceden á ¿os individuos de todas 
procedencias que deseen alistarse para 
servir en Cuba por el tiempo que dure 
la campaña, /'armando parte de ¿os 
Baíal¿ones que se org-anizan, con ar- 
reg-¿o á ¿o dispuesto por S- ^. e¿ Re
gente del Reino, en orden de 28 de 
Setiembre de 1869.

Serán admitidos para el alista
miento:

Primero. Los sargentos, cabos y 
soldados licenciados de los ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo.

Segundo. Los individuos de las 
mismas clases que hayan servido en la 
Guardia civil y Carabineros.

Tercero, Los sargentos, cabos y 
soldados licenciados del ejército de 
la Península, batallones de Artillería é 
Infantería de Marina, compañías Sani
tarias ó de Administración Militar y 
extinguidas Escuadras de Cataluña.

Cuarto. Los que sirvan en los ba
tallones de Voluntarios de la libertad.

Quinto. Los paisanos que reúnan 
las condiciones de no bajar de 20 años 
de edad, ni exceder de 40; que tengan 
un metro 565 milímetros de estatura; 
que resulten útiles de reconocimiento 
facultativo y que se comprometan a 
servir en la Isla de Cuba por el tiempo 
que dure el estado de guerra.

El haber de los voluntarios será en 
Cuba y desde que se embarquen de 16 
reales de vellón diarios; 20, el de los 
sargentos primeros; 19, el de los segun
dos; 18, el de los cabos primeros y 17, 
el de los segundos. Todos disfrutarán 
únicamente la mitad, mientras perma
nezcan en la Península. Una vez ter
minadas las operaciones, regresaran á 
la Península por cuenta del Estado, y 
se les tendrá ti todos muy presente 
para su colocación en destinos de la 
Administración pública. Provincial o 
Municipal según la capacidad y me
ritos de cada uno. Durante la campaña 
podrán obtener las cruces de plata del 
Mérito Militar pensionadas y sencillas, 
y optar á cualquier otra gracia que 
se concediese á los individuos del Ejér
cito de Cuba.

Las notas que aparezcan en las licen
cias absolutas de los que aspiren al 
alistamiento y que no hayan dado lu
gar á sentencia dictada por Consejo 
de Guerra, no servirán de obstáculo 
para la admisión.

Además recibirán sin cargo el ves
tuario; se les pagará el importe del 
ferro-carril desde el punto en que se 
alisten, hasta aquel en que se organi- 
ceti los batallones, y durante su perma
nencia en la Península comerán por 
su cuenta y en la forma que les pa- 
reza.

Queda desde luegoabierta la recluta:
Primero: En los Depósitos de ban

dera para Ultramar. Segundo: En las 
Comisiones de Reserva de Infantería 
estííblecidas en las capitales de provin

cia y en todos los batallones de la mis
ma arma.

Los licenciados que procedan de las 
clases de sargentos primeros y segun
dos y cabos primeros y segundos, sen
tarán plaza de voluntarios, y llevarán 
consigo las licencias absolutas y nom
bramientos que acrediten los empleos 
que han disfrutado, y obtendrán en 
los batallones si hubiera vacantes que 
poder adjudicarles, y reuniesen exce
lentes circunstancias, los empleos, de 
sargentos y cabos que han de ocupar 
en la organización dé las compañias. 
Los sargentos primeros que excedan 
del númeró que exije la organización 
serán colocados como segundos, to
mando cada uno la antigüedad que le 
corresponda. Del mismo modo si el 
número de sargentos segundos exce
diese del reglamento del cuadro de ca
da batallón, se sentará á los mas mo
dernos plaza de cabos primeros, si- 
guiéndose gradualmente este sistema 
con las clases de cabos primeros y se
gundos, en la inteligencia de que las 
bajas que ocurran serán despues cu
biertas por rigurosa antiguedad en las 
clasés respectivas.

Los sargentos y cabos primeros y 
segundos de los cuerpos del arma que 
se alisten voluntariamen.te y que sean 
admitidos, serán preferidos y tornarán 
sobre los de las demás procedencias la 
mayor antigüedad, excepluándose de 
esta disposición á los que hayan servido 
en Cuba y Puerto-Rico, ó hayan hecho 
la guerra en Santo Domingo, en aten
ción a que por estar aclimatados y poa 
ser mas conocedores del país podrán 
prestar mayor utilidad.

Los sargentos y cabos, que deseen 
servir en los batallones cuyos contin
gentes sean de las provincias de sus 
naturalezas, les será concedido.

Los sargentos y cabos de los Volun
tarios de la libertad, entrarán en la 
organización de los batallones con los 
mismos derechos que se conceden á 
los sargentos y cabos licenciados del 
ejército, y completarán los cuadros de 
tropa de las compañías.

Madrid 28 de Setiembre de 1869.= 
Córdova.

Comisión de Reserva de Valladolid, 
calle del Doctor Cazalla, núm. 8, piso 
segundo.

NÓm 9.984.

DIRECCION GENERAL 
DS ADmmSSTRAClON MILSTAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
ochocientos mil metros de tela de al
godón con destino á la cama del sol
dado, se convoca por el presenteanun 
cio nueva subasta, por no haber teni
do resultado la primera celebrada el 
2 de Setiembre último, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 .0 La licitación será simultánea, 
y tendrá’lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis

tritos de Cataluña y Granada el dia 10 
de Noviembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana,en cuyos puntos 
se hallará de manifiesto, además del 
pliego de con diciones la muestra-tipo 
de la tela que se subasta.

2 .° El acto se veribeará con arre
glo á lo prevenidu en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .^ Los: licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obii- 
gádos á hallarse presentes ó legal
mente Fepresentados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aciaracione.s que se necesiien, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 16 de Octubre de 1869.=E1 
Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urtásun.

Intervención general militar.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para ¿a adquisi- 
sicion de tela de algodón con destizio al 
servicio de utensilios.

1 .^ Es objeto del contrato la ad
quisición de ochocientos mil metros de 
tela de algodón en el término de tres 
años, á contar desde l.° de Julio de 
1869 hasta 30 de Junio de 1872, y aj 
efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma* 
drid, calle de Alcalá, número 49, y 
simultáneamente en las Intendencias 
militares de Cataluña y Granada, el 
día y á la hora que se fije, en el anun
cio que se publicará en ia Gaceta de 
Jtíadrid y en los Boletines o/iciales de 
las provincias de los expresados dis
tritos.

2 .“ La expresada tela ha de ser de 
fabricación española, da algodón cru
do, puro y limpio, sin mezcla de nin
guna materia estraña, bien torcido é 
hilado, tejido uniforme, con el menor 
apresto ó aderezo posible; del ancho 
mínimo de sesenta y tres centímetros 
con veinte y do.s hilos de trama é igual 
número en la urdimbre por centíme
tro cuadrado, y un peso cuando menos 
de setecientos sesenta gramos por ca
de cuatro metros sesenta centimetros 
da lela, en perfecto estado de se
quedad, que es la necesaria para una 
sábana; conforme á la muestra tipo 
que, marcada con el sello de la Direc» 
cion general de Administración mili
tar, se hallará de manifiesto en la mis
ma y en las Intendencias citadas.

3.y La entrega de tela se hará en 
piezas del mayor número de metros 
posible; advirtiendo que no son de 
abono al contratista las fracciones me
nores de diez centímetros que resulten 
en la medición de cada pieza.

4^ La construcción de los expresa
dos ochocientos mil meirL/S de tela se 
hará en 1res períodos; el primero, en 
número de doscientos mil metro , du
rante el ejercicio de 1869-70, que se 

entregarán por cuartas partes iguales 
y en fin de lo.s meses de Enero, Febre
ro, Marzo y Abril de 1870: los otros 
dos períodos de á treinta mil metros 
cada uno respectivamente en los ejer
cicios de 1870-71 y 1871-72; hacién
dose las entregas por cuartas partes 
iguales y precisamente en los mese.s de 
Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio 
de cada ejercicio.

5 .® Si el Gobierno de la Nación 
dispusiere la contratación general del 
ramo de utensilios dentro de la época 
que se fija de duración para el pre
sente contrato, la persona ó personas 
en cuyo favor se remate la ejecución 
del servicio, quedarán en la obligación 
de continuar este compromiso, prévia 
aprobación superior, bajo las mismas 
condiciones y precio límite que se otor
garen con la Administración militar, 
sin que á esta se le pueda obligar á 
recibir ni satisfacer mas entregas que 
las correspondientes al tiempo quedu- 
rase la gestion directa, según la divi
sion de plazos marcada en la condi
ción anterior, ó sea hasta la correspon
diente inclusive ai plazo dentro del 
cual principiase á venficarse el servi
cio de utensilios por cuenta del asen
tista ó asentistas.

6 .® Si el contratista faltare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó que no fuese de 
recibo conforme al contrato la tela 
presentada, y llegase el tiempo de ve. 
rifiear una entrega sin haber logrado 
le sea admitida la anterior, ó se decla
rase el contratista incapaz de conti
nuar y cumplir su compromiso, la Ad
ministración militar, sin previo aviso, 
procederá adquirir directamente 4 cos
te y costa del rematante la tela que fal
tase ó la que hubiese lugar según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guber
nativa sobre la fianza, y si no bastase, 
sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada ámplia é 
ilimitadíimenie, pues el objeto es hacer 
se cumpla con todo rigor el contrato 
y no se defrauden los intereses del 
Estado.

7 .‘ La entrega de la tela se verifi
cará en Madrid en el local que designe 
el Exorno. Sr. Director general de Ad
ministración militar y á presencia y 
completa satisfacción de una Junta 
que designe ia misma autoridad. For
mará parte de la Junta un Jefe militar 
que.al efecto se nombre por el exce
lentísimo señor Capitan general de 
Castilla la Nueva, y asitirá además un 
perito nombrado por la autoridad ci
vil, con el solo fin de ilustrar los jui
cios, pudiendo la Junta para los casos 
y contiendas que se susciten y sean del 
exclusivo dominio del arte ó industria 
oir el parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, de que se levan
tará siempre acta, serán decisivos.

fi."* El contratista jusiificará susen
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá 
el Comisario de guerra que para ello 
autorice el Exemo Sr Director gene
ral de Administración militar, y
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por el numero de metros de tela que < 
le sean declarados admisibles por la 
Junta.

9 .^ El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesoreiias de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto, y pre
via la presentación en la Dirección ge
neral de Administración militar de los 
certificados que indica la condición an
terior.

10 .^ El precio limite que se fija 
por cada metro de tela de las condi
ciones expresadas, es el de doscientas 
setenta milésimas de escudo.

11 .’ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados durante la 
primera media hora despues de reuni
do el tribunal de subasta, pasada la 
caul no se admitirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que escedan del precio límite, las (jue 
no se hallen redactadas enteramente 
confuí me al modelo adjunto, y las que 
no se obliguen por el total de los ocho
cientos mil metros de tela que se su
bastan. Para su validéz han de preset.- 
tarse además acompañadas del docu
mento que acredite haber entregado 
el proponente en la Caja central 
de depósitos ó en las sucur-<alcs de 
provincias, en metálico ó vj.lore.s d» i 
Estado, la cantidad de diez n »í u íú,- 
cientos escudos. Las carta- de , 
depósito que acompañen fi las pi o,.í.mi.- 
ciones que fueren desechad is, se de 
volverán en el acto á sus autores.

12 .® El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depó
sito por vía de fianza hasta la cantidad 
de veintiún mil seiscientos escudos, el 
cual ha de hacer ^n tres cartas de 
pago; una de cinco mil novecientos y las 
otras dos de á siete mil ochocientos 
cincuenta. Terminado el primer ejer
cicio, ó sea en fin de Junio de 1870, y 
si el contratista hubiese hecho las en
tregas correspondientes, se le devolve
rá la carta de pago de cinco mil nove- 
cieiito.s escudos, en fin de Junio de 
1871, y si tambien hubiese cumplido 
se le alzará uno de los depósitos de 
siete mil ochocientos cincuenta escudos 
y el otro le será devuelto á la termina
ción total del compromiso; esos depósi
tos han de ser libres de todas las exen. 
ciones que marca el artículo 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

13? El contratista tomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los’ casos 
fortuitos de toda clase del alza ó baja 
de precios, así como tambien el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya esteblecidos ó se 
e-.tablecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 
interé-s por la demora en el pago de 
los devengos.

14'° Serán tambien de su' cuenta 
los gastos de escritura, copias testimo
niadas y demás instrumentos públicos 
que fuere preciso otorgar para la so
lemnidad del contrato y conocimiento 
de los empleados que en él ileban en
tender,

15 .“ El remate no es válido hasta 
que no merezca la superior aproba
ción; pero el rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de serle aceptada por el 
tribunal de subasta.

16 . La forma en que han de pre
sentarse y admitiese las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trámi
tes para las segundas subastas, si hu
biese lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en este pliego, se regirán y resolve- 
rán-por lo preceptuado en la ley de 
27 de Febrero y ,real instrucción de 3 
de .Linio tl<' 1852.

Madrid 3ü le Setiembre de 1809.=- 
P. V., el intendente de Ejército, Juan 
Martínez Egaña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. y domici
liado en....  enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gace/a de Madrid (ó 
Boldin oncial de)..... del dia..... de..... 
núm,.... según los cuales han de ser 
contratados ochocientos mil metros de 
tela de algodón, con destino al servi- ; 
ció de utensilios del Ejército, se com
promete á entregar cada metro al pre
cio tle..... (en letra) escudos. Y para 
que sea válida esta proposición, acom
paña el documento ju',l ificativo del de
pósito de....  hecho en la Tesorería de... 
ó Caja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 11.* del 
pliego.

(Fecha y firma dei proponente.)

NuM. 9.966.

Ayuntamieuto constitucioual de Arroyo.

Estrado de los acuerdos mas importantes tomados por este Ayuntamiento en 
los meses de Julio, .Agosto y Setiembre, el cual formo yo el Secretario interino 
en cumplimiento al art. 70 de la ley municipal vigente á fin de que despues 
de aprobado por el Ayuntamiento se remita copia al Sr. Gobernador de la 
provincia, para su inserción en el Boldin oficial de la misma.

Mes DE .IcLio de 1 869.

Dia 4.

En este dia y h ira le las Íi.;z 1' i n.ñini restaron el juramento á la 
Constitución del .oslado los peonen Cain«nero.> CiUocbio lesedo v Antolín de los 
Ojos.

Dia 12.

.Se pi csenió el presupuesto aprobado por la E.xcma. Diputación de la provin
cia con tas innovaciones introducidas por este Ayuntamiento y se acordó poner 
la Secretaría vacante con el sueldo anual de doscientos escudos.

St acordó convocar á todo.s los vecinos para ver el mejor medio de contratar 
un facuhaiivo de Medicina.

Asi mismo la citada corporación acordó dejar la dotación del maestro en 70 
escudos y no los 100 que figuran en la relación núm. 3.

Dia 13.

Kxtraordinarfia.

En este dia fue presentada por el Sr. Alcalde la cuenta general de caudales 
rendida por el Depositario de estos fondos municipales.

Dia2¿,

Extraordinaria.

En este dia el Ayuntamiento acordó que despues de hallarse anunciada al 
publico la cuenta general de caudales rendida por el Depositario que se con
voque á la Junta censura siendo la misma que componía la comisión de presu
puestos.

Z)za30.

Extraordinaria.

En este dia se reunieron la mayor parte de los vecinos y se establecieron las 
bases para contratar con el Licenciado en Medicina y Cirujía, D. Florencio 
Blanco, vecino de Simancas.

Mes de Agosto de 1869.

Dia 1.°

Ordinaria.
En este dia fueron aprobadas las cuentas municipales por la junta censora 

que ha rendido el Depositario correspondiente al ejercicio de 1868 á 69.
Además acordó esta corporación nombrar una Junta de asociación de Me

dicina.
Se acordo entregar las respectivas credenciales al Sr. Juez de paz y suplente 

nuevamente nombrados, haciéndole.s entender la obligación de prestar jura
mento á la constitución del Estado.

Dia 8.

No se pudo celebrar sesión ordinaria por no haber el número suficiente de 
concejales a causa de hallarse los dos en sus urgentes ocupaciones.

Dia9.

Extraordinaria.

En este dia fué presentado á la corporación el Nomenclátor y se acordó tras- 
formar el título de Villa que antes tenia en el de Lugar.

Dia 15.

Ordinaria.

Se acordó el convocar a los llevadores de las tierras de propios á fin de que 
manifiesten en que estado se halla la renta del año último que no se ha pagado.

Dia ^2.

Ordinaria.

En este dia se atordo disolver la junta de primera enseñanza con vista de 
una comunicación del Sr. Gobernador de la provincia y enterada la corpora
ción del decreto espedido por el Gobierno provisional en 14 de Octubre del 
año último.

Dia 29.

Ordinaria.

Se acordó notificar á los llevadores de las tierras de propios para que hagan 
efectivas 40 fanegas de trigo por la renta del presente año.

Se piocuio hacer el nombramiento de la nueva junta de primera enseñanza, 
a lo que se opuso el Sr. D. Alejandro Hernández, Gura párroco y presidente de 
dicha Junta en la actualidad.

Asi mismo el Sr. Presidente dió cuenta de una comunicación del Sr. Gober
nador de la provincia, en la que aconseja se pague al Maestro de instrucción 
primaria á razón de 100 escudos anuales en lugar de los 70 que tiene asigna
dos y el Ayuntamiento acordó no abonar al maestro mas que á razón de 70 
escudos al año.
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Mes DE Setiembre de 1869.

Dia 1.'’

dxiraortlîuaria.

Quedó nombrada á la suerte la junta de asociación para el reparto del im
puesto personal del corriente año económico.

Dia 4-

Elxtraordiuaria.

Se acordó no haber sesión ordinaria mañana 5 mediante no haber acuerdo 
de que tratar.

Dia 12.

Ordinaria.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Regidor D. Salustiano Gómez, en 
la que manifiesta que tas necesidades perentorias la hacen mudar su residencia 
y el Ayuntamiento acordó ponerlo en conocimiento de la Exorna. Diputación 
de la provincia.

Se acordó fijar el precio medio de la renta de los propios á 3 escudos fanega.
Desde este dia quedó constituida la junta del impuesto personal, y el Ayun

tamiento acordó dar principio al espediente con tal objeto remitiendo copia de 
este acta, al Sr. Administrador económico de la provincia.

Dia 19.

Ordinaria.

Se acordó remitir una certificación de todos los valores emitidos por este 
Ayuntamiento con autorización legal, según lo reclama el Sr. Administrador 
económico, á quien se ha de dirigir.

Se acordó hacer la liquidación y activar el pago al maestro de instrucción 
primaria del último trimestre del pasado año económico y primero de este año 
á razón de 70 escudos anuales.

Dia 25.

ExtraordSnaría.

Se acordó que procedan las comisiones á recoger las declaraciones juradas 
para el impuesto personal a domicilio. ’

Arroyo 10 de Octubre de 1869'.=Eugehio Gónzalez, Secretario interino.
Aprobado en este dia por la corporación municipal.
Arroyo 10 de Octubre de 1869.=V.’ B.® El Alcalde presidente, Francisco 

Camacho.—Eugenio González, Secretario interino.

NuM. 9.976.

Ayuntaaiiento eaiiistitucional de Pobladura de 
Sotiedra.

Extracto de los acuerdos más importantes tomados por dicho Ayuntamiento 
en los meses de Mayo, .Junio, Julio, Agosto y Setiembre últimos que forma el 
Secretario que suscribe en cumplimiento de lo que previene el art. 70 de la ley 
municipal vigente.

Mes de Mayo de 1869.

Diai.

En este dia tuvo lugar la sesión celebrada por el Ayuntamiento y .Junta de 
instrucción primaria para dar posesión al maestro de instrucción primaria de 
la escuela incompleta de niños y niñas de esta villa.

Dia 11.

En este dia tuvo lugar la sesión celebrada por el Ayuntamiento para tomar 
las cuentas municipales al Alcalde cesante D. Benito Atienza y Depositario de 
fondos municipales D. Damian Pinilla.

Dia 25.

En este dia tuvo lugar el acuerdo entre los señores de que se compone este 
municipio para haber de nombrar un comisionado de los que se compone este 
municipio para presentar el espediente de la quinta ante la Exorna. Diputación 
provincial.

Mes de Junio de 1869.

Dia \5.

En este dia tuvo lugar la sesión celebrada para arrendar los pastos y espi- 
gadero de verano.

Dia 27.

En este dia tuvo lugar la sesión para ha ber de tomar el juramento al Ayun
tamiento de esta villa.

Mes DE Julio de 1869.

Dia 26.

En este dia tuvo lugar la sesión para el encabezamiento ó iguala con el ciru
jano auxiliar D. Julián Aguado.

Mes DE Agosto de 1869.

Dia 16.

En este dia tuvo lugar el encabezamiento por clases con el cirujano titular 
D. Antolin Cuadrado.

Mes de Setiembre de 1869.

Dia 6.

En este dia tuvo lugar la sesión con el Ayu n ti miento, pira haber de acordar 
el repartimiento para cubrir el ileficit del piesupue-to municipal.

Cuyo estrado concuerda con el libro de actas que ib va la corporación, el 
cual queda en mi poder y oficio al que me remito.

Pobladura de Sotiedra 8 ile Setiembre, de 1869.=El Alcaide accidental. Aqui
lino Cabezón,—Ildefonso Perez Villar, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULAKES.

SUPREVTA T. LIBRERIA DE ROLDAN.

linpor faute.

Esta antigua casa ai anunciar de nuevo sus libros de 
instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los oírece desde el mes próximo en ediciones nuevas 
Le previene tambien al público que su dueño D. Jose Ma
ría de S^ezcauo, no ha ÍktÍio cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta a los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dirigirse á Madrid, Sacramento O, si 
se quieren obtener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Cbacel v almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

PERDIDA.

El dia 14 del corriente se estravió 
del pueblo La Pedraja de Portillo, 
una muía negra, de treinta meses, al
zada siete cuartas menos un dedo, bien 
formada. Se suplica á la persona que 
la haya recogido, tenga la bondad de 
escribir para pasar á recojerla ó entre
garía á su dueño D. Ramón Cantala
piedra, en dicho pueblo.

El dia 12 del corriente' se extravió 
del Matadero de esta ciudad, un po
llino de las señas siguientes; entero, 
edad cuatro años, pelo pardo, con una 
raya negra en los hombros. El que sepa 
de su paradero se servirá dar aviso al 
Mayordomo del Matadero, el que dará, 
el hallazgo.

VENTA DE MADERAS.
En la Granja de Palazuelos, se ven

den de olmo, álamo y fresno, proce
dentes de los sotos del Sr. Conde da 
Castroponce, está cortada desde el 
año de 1865. 3,

PASTOS DE IlNVERNIA.

i Se subarriendan varios cuarteles ó 
‘ tajones de los acreditados y abundan- 
■ tes pastos de la dehesa de Fuentes de 
! Duero, á dos leguas de Valladolid y 

media de Tudela, así para ganado la
nar como vacuno, para la próxima 
temporada de invernía que empezará 
en 1.” de Noviembre y concluirá en 25 
de Abril de 1870.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigiese á los señores 
Tremiño y Compañía, Calle de Teresa- 
Gil, núm. 35 en Valladolid.

WENTM.

En Encinas de Esgueva se venden 
trescientas vigas de olmo procedentes 
de Gerónimo Molinos, vecino de dicho 
pueblo, bien sea por lotes ó por vigas, 
á precios convencionales. 6

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
1 CaUedela Obra, núm. 8.
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